
 
 

 

 

Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad 
Departamento de Trámites de Certificado de Participación Negociable 

(CERPAN) 
 

 
Constitución de Garantía Bancaria 

 
            

1. Completar el Formulario Constitución de Garantía Bancaria,  original y 
dos (2) copias adjuntar el CERPAN original debidamente endosado y 
sello indicando el tipo de transacción.  
 

2. Finiquito que indica que el afiliado entregó CERPAN como Garantía, dos 
(2) copias. 
 

3.  CERPAN anverso y reverso, original y una (1) copia.  
 
4.  Cédula de identidad personal del Representante Legal, dos (2) copias. 

 
5.  Certificado de  Registro Público o de la Escritura (si es la primera vez),   

 Original. 
 
 

Entregar la documentación requerida en la ventanilla de la Oficina de 
Correspondencia y Archivo ubicada en la (Planta Baja) del Edificio Sede  o en 
las Oficinas Regionales de la Dirección Nacional de Administración y 
Finanzas. 

 
 

Teléfonos 510-4777 (central)  ext.4529 y 4954, Directo 510-4955 
        

 
                                             


